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Los señores Secretar*. uidarán, bajo su mfts estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coltxicionados ordena
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SECCION TERCERA

Núm. 2.279

Exenta. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concurso

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza' ha acordado contratar el 
suministro de pan con destino a 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia.

La duración del contrato es de un 
año, y el suministro deberá entre
garse diariamente en los distintos 
Establecimientos provinciales en las 
cantidades señaladas para cada uno.

Los piiegos de condiciones relati
vos a este concurso están de mani
fiesto en el Negociado de Compras 
de. la Secretaria de la Diputación 
Provincial, durante las horas hábiles 
de oficina.

■ El pago del suministro se efectuará 
con cargo a la consignación sufi
ciente que figura en el capitulo 2, 
articulo único, concepto 3, parti
das 88 a la 93, del vigente presupues
to provincial de gastos.

La garantía provisional qué se 
exige a los licitadores, a depositar 
previamente en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Pro
vincial de Fondos, asciende a la 
cantidad de 8.003 pesetas. La defini
tiva quedará fijada en el 4 por 100 
hasta un millón de pesetas, y en ei 
3 % si la adjudicación excediere de 
dicha cifra.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final se inserta, y firma

das, deberán presentarse en la Secre
taria de la Diputación (Registro 
general), dentro de veinte días hábi
les a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”, de las 
nueve a las trece horas. Proposiciones 
que deben reintegrarse con timbre 
del Estado de 6 pesetas y entregarse 
en sobre cerrado con la siguiente 
inscripción en el anverso: "Proposi
ción para optar al concurso anuncia
do por la Excelentísima Diputación 
Provincial de Zaragoza para la ad
quisición de pan”.

Con la proposición deberán acom
pañarse el documento de identidad, 
el resguardo del depósito provisional, 
la declaración del licitador de no 
hallarse incurso en ninguno de los 
artículos 4.9 y 5.o del Reglamento de 
Contratación. Si concurre alguna so
ciedad, deberá presentar la documen
tación en la forma exigida por el 
articulo 29 del citado Reglamento de 
Contratación.

Con la proposición deberán presen
tarse muestras de los distintos ar- 
1 ¡culos ofrecidos, en la forma prevista 
en el pliego de condiciones.

• La apertura de pliegos se realizara 
el primer día hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones, en el 
salón de sesiones de la Diputación, a 
las doce diez horas.

Para la validez del contrato que se 
derive de este concurso no es nece
saria autorización superior alguna.

Zaragoza, 29 de abril de 1965.—El 
Presidente, Antonio Zubiri. ■

Modelo de proposición

Don ..   vecino de ...... . con do
micilio en....... número..., en nombre 
de ...... , provisto de documento de 
identidad expedido en ...... por   
(Autoridad que lo expida) ...... con 
el número ... y fecha .......  ente."'’J'' 
del pliego de condiciones del con 
so que la Excelentísima Diputacim 
Provincial de Zaragoza ha acordado 
celebrar para la adquisición de 
pan con destino a los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
aceptando integramente las condi
ciones de dicho pliego, acude al 
citado concurso formulando la si
guiente oferta:

Artículos?: ......
Número: ......
Precio: ......

Total: ..... • 
(Lugar, fecha y firma)

Núm. 2.279

Concurso

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza ha acordado contratar el 
suministro de víveres con destino a 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia.

La duración del contrato es de un 
año, y el suministro deberá entre
garse en los distintos Establecimien
tos en suministros mensuales fijados 
por los señores Directores con arre
glo a las necesidades de los suyos 
respectivos.

Los pliegos de condiciones relati
vos a este concurso están de maní- 
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tiesto en el Negociado de Compras 
de la Secretaria de la Diputación 
Provincial, durante las horas hábiles 
de oficina.

El pago del suministro se efectuará 
con cargo á la consignación sufi
ciente que figura en el capitulo 2, 
artículo único, concepto 3, parti
das 88 a la 93, del vigente presupues
to provincial de gastos.

La garantía provisional que se 
exige a los licitadores, a depositar 
previamente en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Pro
vincial de Fondos, asciende a la 
cantidad de 8.000 pesetas. La defini
tiva quedará fijada en el 4 por 100 
hasta un millón de pesetas, y en el 
3 % si la adjudicación excediere de 
dicha cifra.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final, se inserta, y firma
das, deberán presentarse en la Secre
taría de la Diputación (Registro 
general), dentro de veinte días hábi
les a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
''Boletín Oficial del Estado”, de las 
nueve a las trece horas. Proposiciones 
que deben reintegrarse con timbre 
del Estado de 6 pesetas y entregarse 
en sobre cerrado con la siguiente 
inscripción en el anverso: “Proposi
ción para optar al concurso anuncia
do por la Excelentísima Diputación 
Provincial de Zaragoza para la ad
quisición de víveres”.

Con la proposición deberán acom
pañarse el documento de identidad, 
el resguardo del depósito provision.il, 
la declaración del licitador de no 
hallarse incurso en ninguno de los 
artículos 4.’ y 5.» del Reglamento de 
Contratación. Si concurre alguna so
ciedad, deberá presentar la documen
tación en la forma exigida por el 
articulo 29 del citado Reglamento de 
Contratación.

Con la proposición deberán presen
tarse muestras de los distintos ar
tículos ofrecidos, en la forma prevista 
en el pliego de condiciones.

La apertura de pliegos se realizará 
el primer día hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones, en el 
salón de sesiones de la Diputación, a 
las doce cero cinco horas.

Para la validez del contrato que se 
derive de este concurso no es nece
saria autorización superior alguna.

Zaragoza, 29 de abril de 1965—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

Don ... . vecine de .......  con do- 
eiicllio en....... número..., en nombre

de ...... , provisto de documento de 
identidad expedido en   por   
(Autoridad que lo expida)   con 
el número ... y fecha    enterado 
del pliego de condiciones del concur
so que la Excel.ntísima Diputación 
Provincial de Zaragoza ha acordado 
celebrar para la adquisición de 
víveres con destino a los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
aceptando integramente las condi
ciones de dicho pliego, acude al 
citado concurso formulando li si
guiente oferta:

' Artículos: ......
Nám ro: ......

• Precio: ......
Total: ..... 

(Lugar, fecha y firma)

Núm. 2.279

Concurso

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza ha acordado contratar el 
suministro de carne con destino a 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia.

La duración del contrato es de un 
año, y el suministro deberá entre
garse diariamente en los distintos 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia y en las cantidades fijadas 
para cada uno.

Los pii-gos de condiciones relati
vos a este concurso están de mani
fiesto en el Negociado de Compras 
de la Secretaria de la Diputación 
Provincial, durante las horas hábiles 
de oficina.

El pago del suministro se efectuará 
con cargo a la consignación sufi
ciente que figura en el capitulo 2, 
artículo único, concepto 3, parti
das 88 a la 93, del vigente presupues
to provincial de gastqs.

La garantía provisional que se 
exige a los licitadores, a depositar 
previamente en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Pro
vincial de Fondos, asciende a la 
cantidad de 5.000 pesetas. La defini
tiva quedará fijada en el 4 por 100 
hasta un millón de pesetas, y en el 
3 % si la adjudicación excediere de 
dicha cifra.

Las proposiciones, ajustadas al mí
delo que al final se inserta, y firma
das, deberán presentarse en la Secre
taria de ¡a Diputación (Registro 
general), dentro de veinte días hábi
les a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado", de las 
nueve a las trece horas. Proposiciones 

que deben reintegrarse con timbre 
del Estado de 6 pesetas y entregarse 
en sobre cerrado con la siguiente 
inscripción en el anverso: “Proposi
ción para optar al concurso anuncia
do por la Excelentísima Diputación 
Provincial de Zaragoza para la ad
quisición de carne*.

Con la proposición deberán acom
pañarse el documento de identidad 
el resguardo del depósito provisional; 
la declaración • del licitador de no 
hallarse incurso en ninguno de los 
artículos 4.* y 5.e del Reglamento de 
Contratación. Si concurre alguna so
ciedad, deberá presentar la documen
tación en la forma exigida por et 
articulo 29 del citado Reglamento de 
Contratación.

Con la proposición deberán presen
tarse muestras de los distintos ar
tículos ofrecidos, en la forma prevista 
en el pliego de condiciones.

La apertura de pliegos se realizará 
el primer día hábil siguiente al ee 
que haya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones, ea el 
salón de sesiones de la Diputación, a 
las doce quince horas.

Para la validez del contrato que se 
derive de este concurso no es nece
saria autorización superior alguna.

Zaragoza, 29 de abril de 1965.—I# 
Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

Don .. . vecino de con do
micilio en....... número..., en nombre 
de ...... . provisto de documento de 
identidad expedido en ...... por   
(Autoridad que lo expida)   con 
el número ... y fecha    enterado 
del pliego de condiciones del concur
so que la Excelentísima Diputación 
Provincial de Zaragoza ha acordado 
celebrar para la adquisición de 
carne con destino a los Estableci- 
rhientos provinciales de Beneficencia, 
aceptando íntegramente las condi
ciones de dicho pliego, acude N 
citado concurso formulando la oi- 
guiente oferta:

Artículos: ......
Número: ......
Pncio: ......
Total: ..... 

(Lugar, fecha y firma)

Núm. 2.279

Concurso

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza ha acordado contratar eí 
suministre de carbón con destino a 
los Establecimientos provinciales de 
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Beneficencia y viviendas de funcio
narios.

La duración del contrato es de un 
año, y el suministro deberá entre
garse el 10 por 100 para la primera 
entrega y el resto con arreglo a las 
necesidades en los respectivos Esta
blecimientos.

Los pliegos de condiciones relati
vos a este concurso están de mani
fiesto en el Negociado de Compras 
de la Secretaria de la Diputación 
Provincial, durante las horas hábiles 
de oficina. .

El pago del suministro se efectuará 
con cargo a la consignación sufi
ciente que figura en el capitulo 2, 
articulo único, concepto 3, parti
das 88 a la 93, del vigente presupues
to provincial de gastos.

La garantía provisional que se 
exige a los licitadores, a depositar 
previamente en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Pro
vincial de Fondos, asciende a la 
cantidad de 8.000 pesetas. La defini
tiva quedará fijada en el 4 por 100 
hasta un millón de pesetas, y en el 
3 % si la adjudicación excediere de 
dicha cifra. .

Las proposiciones, ajustadas al mo
deló que al final se inserta, y firma
das, deberán presentarse en la Secre
taria de la Diputación (Registro 
gen-ral), dentro de veinte días hábi
les a partir del siguiente al de la 
public ción de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”, de las 
nueve a las trece horas. Proposiciones 
que deben reintegrarse con timbre 
del Estado de 6 pesetas y entregarse 
en sobre cerrado con la siguiente 
inscripción en el anverso: “Proposi
ción para optar al concurso anuncia
do por la Excelentísima Diputación 
Provincial de Zaragoza para la ad
quisición de carbón”.

Con la proposición deberán acom
pañarse ef documento de identidad, 
el resguardo del depósito provisional, 
la declaración del licitador de no 
hallarse incurso en ninguno de los 
artículos 4.’ y 5.» del Reglamento de 
Contratación. Si concurre alguna so
ciedad, deberá presentar la documen
tación en la forma exigida por el 
articulo 29 del citado Reglamento de 
Contratación.

Con la proposición deberán presen
tarse muestras de los distintos ar
tículos ofrecidos, en la forma prevista 
en el pliego de condiciones. '

La apertura de pliegos se realizará 
el prinier día hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones, en el

salón de sesiones de la Diputación, a 
las doce veinte horas.

Para la validez del contrato que se 
derive de este concurso no es nece
saria autorización superior alguna.

Zaragoza, 29 de abril de 1965.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo dé proposición

Don ...  vecino de ...... , con do
micilio en....... número..., en nombre 
de ....... provisto de documento de 
identidad expedido en ...... por   
(Autoridad que lo expida)   con 
el número ... y fecha ......   enterado 
del pliego de condiciones del concur
so que la Excelentísima Diputación 
Provincial de Zaragoza ha acordado 
celebrar para la adquisición de 
carbón con d.stino a los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
y viviendas de funcionarios, aceptan
do integramente las condiciones de 
dicho pliego, acude al citado concur
so formulando la siguiente oferta:

Artículos: ......
Número: ......
Precio: .....  
Total: ..... 

(Lugar, fecha y firma)

Núm. 2.279

Concurso

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza ha acordado contratar el 
suministro de artículos de vestuario 
y ropas de cama y mesa para los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia.

La duración del contrato es de un 
año, y el suministro deberá entre
garse, en los distintos Establecimien
tos, en el plazo de treinta días y en 
las cantidades que se señalen para 
cada uno.

Los pliegos de condiciones relati
vos a este concurso están de mani
fiesto en el Negociado de Compras 
de la Secretaría de . la Diputación 
Provincial, durante las horas hábiles 
de oficina.

El pago del suministro se efectuará 
con cargo a la consignación sufi
ciente que figura en el capitulo 2, 
articulo único, concepto 3, parti
das 88 a la 9^ del vigente presupues
to provincial de gastos.

La garantía provisional que se 
exige a los licitadores, a depositar 
previamente en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Pro
vincial de Fondos, asciende a la 
cantidad de 6.000 pesetas. La defini
tiva quedará fijada en el 4 por 100 

hasta un millón de pesetas, y en el 
3 % si la adjudicación excediere de 
dicha cifra.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final se inserta, y firma
das, deberán presentarse en la Secre
taria de la Diputación (Registro 
general), dentro de veinte días hábi
les a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”, de las 
nueve a las trece horas. Proposiciones 
que deben reintegrarse con timbre 
del Estado de 6 pesetas y entregarse 
en sobre cerrado con la siguiente 
inscripción en el anverso: “Proposi
ción para optar al concurso anuncia
do por la Excelentísima Diputación 
Provincial de Zaragoza para la ad
quisición de artículos de vestuario y 
ropas de cama y mesa".

Con la proposición deberán acom
pañarse el documento de identidad 
el resguardo del depósito provisión il, 
la declaración del licitador de ne 
hallarse incurso en ninguno de los 
artículos 4.» y 5.* del Reglamento de 
Contratación. Si concurre alguna so
ciedad, deberá presentar la documen
tación en la forma exigida por et 
articulo 29 del citado Reglamente de 
Contratación.

Con la proposición deberán presen
tarse muestras de los distintos ar
tículos ofr.cidos, en la forma prevista 
en el pliego de condiciones.

La apertura de pliegos se realizará 
el primer día hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones, en el 
salón de sesiones de la Diputación, a 
las doce horas.

Para la validez del contrato que ge 
derive de este concurso no es nece
saria autorización superior alguna.

Zaragoza, 29 de abril de 1965.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

Don .... vecino de ........ con do
micilio en...... . número..., en nombre 
de ...... . provisto de documento de 
identidad expedido en ...... por   
(Autoridad que lo expida) ...... con 
el número ... y fecha .......  enterada 
del pliego de condiciones del concur
so que la Excel ntisima Diputación 
Provincial de Zaragoza ha acordad» 
celebrar para la adquisición de 
artículos de vestuario y ropas de ca
ma y mesa, con destino a los Establecí* 
mientos provinciales de Beneficencia, 
aceptando íntegramente las condi- 
eiones de diche pliega ecude al 
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citado concurso formulando la si
guiente oferta:

Artículos: ......
Número: ......
Precio: ......
Total: ..... 

(Lugar, fecha y firma)

SECCION SEXTA

Núm. 2270

SASTAGO

A las doce horas del siguiente, al 
en que se cumplan los diez dias há
biles tendrá lugar en esta Alcaldía, 
con carácter de urgente, la quinta 
subasta de los pastos del monte 90 
b), “La Rosa”, por el tipo de pesetas 
10.000 en alza.

Sástago, 30 de abril de 1965.—• El 
Alcalde - Presidente, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTKACiON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA MSTANLlA

Núm. 2.265

. JUZGADO NUM. I

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, ejerciente Juez del Juzgado 
de primera instancia número I de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo en este Juzgado seguido con 
el número 325 de 1964, por el Pro
curador señor Malfey Alcaine, en 
nombre de don José Polo Miranda, 
contra don Mariano y don Jesús Poc 
Lansác, vecinos de San Mateo de Gá- 
liego, se sacan a la venta en pública 
y primera subasta, que tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juz
gado el dia 25 de mayo próximo, a 
las diez y media horas, los bienes, 
embargados como de los demanda
dos, siguientes;

Sesenta ov. jas de entre uno y cinco 
años. Pericialmente tasadas en pese
tas 42.000.

Una motocicleta “M. V.”, de 2’5 HP„ 
matricula Z - 39.070, en 10.000 ptas.

Un televisor “Telefunken” de 19 
pulgadas, en funcionamiento, antena 
exterior y voltímetro. Tasado en pe
setas 11.000.

Se advierte; Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirá postura inferior 
a los tercios de dicha valoración, y 
que puede hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Miguel Español.— 
El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 2.295

JUZGADO NUM. 1

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, ejerciente Juez del Juzgado 
de primera instancia número 1 de 
Zaragoza;

Hago saber: Que en el juicio ejecu
tivo en este Juzgado seguido con el 
número 457 de 1964 por el Procura
dor señor Poncel Guallar, en nombre 
de don Angel Domínguez Linares, 
contra Bernardo Núñez Hernández, 
de esta vecindad (Flarián Rey, 15, 
tercero A), se saca a la venta pública 
y segunda subasta, que tendrá lugar 
en la sala d.e audiencia de este Juz
gado el día 25 de mayo próximo, a 
las once horas, la máquina embarga
da al demandado siguiente:

' Una maquina de escribir marca 
“Regia”, portátil, con su estuche y 
en buen estado de conservación. Ser
virá de tipo para esta subasta la can
tidad de 1.650 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de tasación 
o tipo; que no se admitirá postura 
inferior a los dos tercios de dicha 
cantidad, y que puede hacerse el 
r.mate a calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Miguel Español.— 
El iSecretario, Luis Márquez.

Núm. 2.296

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de los de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo bajo el número 246 
de 1960, instados por el Procurador 
señor Velasco, en nombre y represen
tación de “Sociedad General Azuca
rera de España”, S. A., contra viuda 
de Félix Val, vecina de Tarazona, en 
reclamación de cantidad; y por ser 
firme y ejecutoria la sentencia dic
tada, y para el pago de las respon
sabilidades a que ha sido condenado 
el demandado, se ha acordado sacar 
a pública licitación por tercera vez, 
ante la sala - audiencia de este Juz-- 
gado, para el dia 11 de junio próxi
mo, sin sujeción a tipo y a las diez 
horas de su mañana, los siguientes 
bienes: j . ( .

Derecho de traspaso de un local 
con 200 metros cuadrados aproxima
damente, sito en la casa número 7 de 
la calle de Borao, de esta ciudad. 
Valorado en 550.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parto en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el 10 por 100 de la tasación; que el 
remate podrá hacerse eiu calidad de 
ceder a tercero. Se advierte a los li
citadores que el derecho de traspaso 
objeto de subasta está sujeto al de
recho de tanteo que le concede al 
propietario del inmueble los artícu
los 33 y concordantes de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos vigente.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
abril de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, M’iguel Español.— 
El Secretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN 

PRECIOS DE SUSCRIPCIONINSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pn.< io: En la “Parte oficial", 10 pesetas por linea o fracción; en 
la "Paite no oficial", 14 pesetas por línea o fracción.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y

Trimestre .............................................. 115 pesetas
Semestre .............................................. 220 "
Ano ...........................................    400 ¿
Especial para Ayuntamientos: Año , 350 "

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de años an
teriores. .

de ésta se solicitarán las suscripciones
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